
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiuno de abril de dos mil veintidós  

 
Se le pone de presente al memorialista, que las providencias relacionadas en 

el estado fechado 01 de abril de 2022, fueron desanotadas de manera errónea en el 
presente asunto, teniendo en cuenta que las mismas correspondían al proceso 2022-
00203. 

 
   
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 024 Hoy 22 de abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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